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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
AUMENTO DE CAPITAL

23942 INSTITUTO DE CIENCIAS MÉDICAS, SOCIEDAD LIMITADA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, se hace público que la Junta General de socios de la
sociedad, celebrada el día 19 de junio de 2009, ha acordado:

Aumentar el capital social en un importe máximo de 359.999,65 euros, mediante
aportaciones dinerarias, y mediante la creación de hasta 111.455 participaciones
sociales, con un valor nominal cada una de ellas de 3,23 euros, que serán emitidas
al precio de la par, y numeradas correlativamente del número 44.727 al 156.181,
ambas inclusive. Las nuevas participaciones sociales serán iguales, acumulables e
indivisibles a las ya existentes.

En este sentido, los asistentes a la Junta general, acordaron por unanimidad y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 75.2 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, establecer el plazo de un año para que los actuales
socios ejerciten el derecho de preferencia, asumiendo y desembolsando mediante
ingreso de las cantidades correspondientes en la caja social, un número de
participaciones proporcional al número de las que ahora posean, plazo que se
contará desde la publicación del anuncio de la oferta en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil.

Transcurrido ese plazo sin que alguno de los socios haya efectuado el
desembolso que le corresponda, el aumento de capital se hará efectivo por la
cuantía realmente desembolsada por los socios que hayan acudido a la ampliación
de capital.

Durante le plazo de asunción, los socios pueden asumir las participaciones
mediante comunicación dirigida a esta sociedad, a la que se acompañará
certificación o resguardo acreditativo del ingreso del valor nominal de las
participaciones objeto de suscripción, en la cuenta corriente que la sociedad
mantiene en la entidad financiera Bankinter y con número 0128 0400 61
0502838533.

Zaragoza, 2 de julio de 2009.- Consejero Delegado. Don Antonio Laclériga
Giménez.
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